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RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, de la
Secretaria General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda de
la Zaballa», tramo comprendido desde el límite del cas-
co urbano de la población de Ayamonte, hasta el des-
cansadero de La Escarbada, en el término municipal
de Ayamonte, provincia de Huelva (VP. 653/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de la Zaballa», en el tramo comprendido desde el
límite del casco urbano de la población de Ayamonte, hasta
el Descansadero de la Escarbada, en el término municipal
de Ayamonte, provincia de Huelva, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva,
se desprenden los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Zaba-
lla», en el término municipal de Ayamonte, en la provincia
de Huelva, fue clasificada por Orden de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de fecha 12 de noviembre de 1987, publicada
en el BOJA núm. 98, de 20 de noviembre de 1987.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 20 de diciembre de 2002, se acordó
el inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de
la Zaballa», en el término municipal de Ayamonte, provincia
de Huelva, por conformar la citada vía pecuaria el Sistema de
Espacios Libres en el Litoral Occidental de la provincia de
Huelva.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 23 de abril de 2003, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
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publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 63, de fecha 18 de marzo de 2003.

En dicho acto de deslinde se recogen alegaciones por
parte de los asistentes al mismo que se informarán en los
fundamentos de derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 41, de fecha 2 de marzo de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que serán igualmente objeto de valoración en los
fundamentos de derecho de esta Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 28 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Zaba-
lla», en el término municipal de Ayamonte, en la provincia
de Huelva, fue clasificada por Orden de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de fecha 12 de noviembre de 1987, debiendo,
por tanto, el deslinde, como acto administrativo definitorio de
los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de la clasificación.

Cuarto. Respecto a lo alegado en el acto de apeo, se
informa lo siguiente:

Don Alfonso Pérez Iñiguez, en nombre propio y en el
de su madre doña Concepción Iñiguez Cejuela, propietaria
de la parcela 15/23 manifiesta su disconformidad con el tra-
zado, estimando que a partir del P-4 la vía pecuaria giraría
más a la izquierda; a este respecto sostener que la Vereda
se ha deslindado de acuerdo con lo establecido en el acto
de clasificación.

Por su parte doña Lucila Fernández García, viuda de don
Carlos Marín Gutiérrez de León, don Dionisio Vázquez Martínez
y don José Jesús Brito propietarios de las parcelas 15/29,
19/35 y 15/34 respectivamente, se reservan el derecho a
informarse y hacer las alegaciones que estimen oportunas.

Don Víctor Manuel Pires Alvarez, en representación del
Ayuntamiento de Ayamonte, manifiesta que en el caso que
el deslinde afectara al proyecto de urbanización del Polígono,
presentaría alegaciones en el período de exposición pública.

En la fase de información pública don Dionisio Vázquez
Martínez muestra su desacuerdo con el trazado y con la anchu-
ra de la Vereda; a este respecto, decir que para determinar
el trazado de la vía pecuaria se ha realizado una ardua inves-
tigación, recabando toda la documentación cartográfica, his-
tórica y administrativa existente, al objeto de hallar todos los
posibles antecedentes que puedan facilitar la identificación
de las líneas base que lo definen.

Esta documentación forma parte de la propuesta de des-
linde, y además dado su carácter público puede ser consultada
por cualquier interesado que lo solicite en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva:

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Ayamonte.

- Bosquejo planimétrico.
- Mapa topográfico de Andalucía, escala 1:10.000.
- Planos catastrales, históricos y actuales.
- Plano Histórico Topográfico Nacional, escala 1:50.000.
- Ortofoto vuelo 1998.
- Vuelo Americano del año 1956.
- Otros documentos depositados en diferentes archivos

y fondos documentales.

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.
A continuación, se realiza un minucioso reconocimiento del
terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones del
estudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano del
deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los lími-
tes de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

De lo anteriormente expuesto se concluye que el deslinde
se ha realizado de conformidad con lo establecido en el acto
de clasificación, en cumplimiento del artículo 7 de la Ley
3/1995 y del artículo 12 del Decreto 155/1998.

En cuanto a la disconformidad con la anchura, sostener
que se ha deslindado conforme a lo establecido en el acto
de clasificación, 20,89 metros.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva con fecha 11 de marzo de 2005, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de la Zaballa», en el tramo comprendido desde el límite
del casco urbano de la población de Ayamonte, hasta el Des-
cansadero de la Escarbada, en el término municipal de Aya-
monte, provincia de Huelva, en el término municipal de Aya-
monte, provincia de Huelva, conforme a los datos y descripción
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que siguen, y a tenor de las coordenadas absolutas que se
anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.118,51 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción:
«Finca rústica, en el término municipal de Ayamonte,

provincia de Huelva, de forma rectangular alargada, con una
anchura de 20,89 metros y longitud deslindada de 1.118,51
metros dando una superficie total de 23.361,58 m2, que en
adelante se conocerá como “Vereda de la Zaballa” y linda:

Al Norte: con la carretera de acceso a la autopista A-49,
SEPES, Polígono Industrial de Ayamonte, Mografe, S.L., y Vere-
da de la Zaballa. Al Sur: con la línea de casco urbano de
Ayamonte, don José Jesús Brito, don Dionisio Vázquez Mar-
tínez y Polígono Industrial de Ayamonte. Al Oeste: con la carre-
tera de acceso al Parador Nacional, doña Eusebia Rodríguez
Rodríguez, doña Concepción Iñiguez Cejuela, don Manuel Már-
quez Román y don Miguel Martín Pérez. Al Este: con la carre-
tera de acceso a la autopista A-49, doña M.ª Angela Rivera
Crespo y 1, doña Lucila Fernández García, viuda de don Carlos
Marín Gutiérrez de León y don José Jesús Brito.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, así como cualquier otro que pudiera corresponder
de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de marzo
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DE
LA ZABALLA», TRAMO COMPRENDIDO DESDE EL LIMITE
DEL CASCO URBANO DE LA POBLACION DE AYAMONTE,
HASTA EL DESCANSADERO DE LA ESCARBADA, EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE AYAMONTE, PROVINCIA DE HUELVA

(VP. 653/02)

VEREDA DE LA ZABALLA, T.M. AYAMONTE
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. OCHO)

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 548/2005. (PD. 1171/2006).

NIG: 2990142C20050001469.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 548/2005. Nego-
ciado:
De: D./Dña. Asmaa Kaddouri.
Procuradora: Sra. Díaz Chinchilla, Sofía.
Contra: D./Dña. Lies Benmohamed Djemal.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación Contenciosa (N)
548/2005 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
4 de Torremolinos a instancia de Asmaa Kaddouri contra Lies
Benmohamed Djemal, se ha dictado Auto que copiado, es
como sigue:

A U T O

Doña María Isabel Moreno Verdejo.
En Torremolinos, a veintiuno de marzo de dos mil seis.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el presente juicio se ha dictado Sentencia
de fecha 10 de noviembre de 2005, que ha sido notificada
a las partes con fecha 16 de noviembre a la actora y no
ha sido notificada aún a la demandada.

Segundo. En la referida resolución el nombre de la actora
se expresa Asma Kaddouri, cuando en realidad se debiera
haber expresado Asmaa Kaddouri.

Tercero. Por la Procuradora Sra. Díaz Chinchilla, Sofía,
se ha presentado escrito solicitando la rectificación del error
anteriormente reseñado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. El artículo 214 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento
Civil, después de proclamar el principio de que los tribunales
no podrán variar sus resoluciones una vez firmadas, permite
sin embargo, en el apartado 3 rectificar errores materiales
manifiestos o errores aritméticos que se hubieran podido come-
ter, rectificación que puede tener lugar en cualquier tiempo.

En el presente caso el error, ahora advertido, es manifiesto,
como se desprende de la simple lectura de los autos, por
lo que procede su rectificación.

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica Sentencia de fecha 10 de noviembre de 2005,
en el sentido de que donde se dice Asma Kaddouri, debe
decir Asmaa Kaddouri.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición ante
este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo
de cinco días hábiles, contados desde el siguiente de la noti-
ficación, con expresión de la infracción cometida a juicio del

recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (ar-
tículos 451 y 452 de la LEC).

Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez, doy fe. El/La
Magistrado-Juez, El/La Secretario/a.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
demandado/a Lies Benmohamed Djemal, a través de su publi-
cación en el BOJA extiendo y firmo la presente en Torremolinos
a veintiuno de marzo de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
553/2004. (PD. 1160/2006).

NIG: 2905441C20042000970.
Procedimiento: J. Verbal (N) 553/2004. Negociado: MT.
Sobre: Desahucio falta pago rentas, local.
De: Entidad Cedar y Sycamore, S.L.
Procurador: Sr. López Alvarez, Antonio.
Contra: Doña Deborah Robinson.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 553/2004, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos
de Fuengirola a instancia de Entidad Cedar y Sycamore, S.L.,
contra Deborah Robinson sobre desahucio falta pago rentas,
local, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Fuengirola (Málaga), a 16 de febrero
de 2006, la Ilma. Sra. Magistrado-Juez Titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos, doña Esperanza
Brox Martorell, ha visto los presentes autos de Juicio Verbal
(desahucio falta pago rentas, local), seguidos bajo el
núm. 553/04, en virtud de demanda de Entidad Cedar y Syca-
more, S.L., representada por el Procurador don Antonio López
Alvarez, bajo la defensa del Letrado don Francisco Fernández
Serrano, contra doña Deborah Robinson, declarada en rebel-
día.

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por
«Cedar y Sycamore, S.L.» frente a doña Deborah Robinson,
debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento
de local de negocio que, de fecha 1 de abril de 2004 ligaba
al actor y demandada, sobre el local comercial núm. 1, sito
en el Edificio Crystal, Paseo Marítimo, Torreblanca, en Fuen-
girola, condenándole a que lo desaloje y deje libre, vacuo,
expedito y a disposición de la actora dentro de plazo legal
con apercibimiento de lanzamiento de no hacerlo así, con
expresa imposición de las costas procesales causadas.

Líbrese y únase certificación literal de esta resolución a
las actuaciones, con inclusión de la original en el Libro de
Sentencias.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.


